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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Julio primero (Io) de dos mil veintiuno (2021).

SUSTANCIACION No. &B

RADICACIÓN No. 2019-00468-00

Efectuado el pronunciamiento por el Curador Ad-litem y

observándose que aun no se ha notificado a la totalidad de los

demandados, el despacho en consecuencia DISPONE:

REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de

los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este

proveído, proceda a ejecutar todas las actuaciones tendientes a

materializar la notificación de EUCLIDES NAVARRO BENITEZ y LUZ

ESENIA NAVARRO GUERRA y así integrar debidamente el

contradictorio, so pena de decretar el desistimiento tácito de que

trata el articulo 317 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSÉ LIB DOMO

CERTIFICO

Que el auto anterior fue notificado por ESTADO [I 6?
Fijado en el sitio web del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE SEGÓLA, ANTIOQUIA el día ¿L del mes de

O de 2021 a las 8:00 AM
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PATRICIA BARRIENTOS BALBIN

Secretaria


